
SÍNTESIS DIARIA

Resumen principales medidas 

Real Decreto-ley 26/2020 de medidas de reactivación económica para hacer frente al 
impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda BOE 08-07-2020

Medidas en el ámbito laboral

 Infracciones y sanciones por incumplimiento de las medidas de prevención e higiene en los 
centros de trabajo establecidas en el art.7 RD-ley 21/2020.

La  DF duodécima del RD-ley 26/2020 modifica el  art.31 del RD-ley 21/2020, para incluir 
previsiones  dirigidas  a  garantizar  la  eficacia  de  las  medidas  de  salud  pública 
establecidas para los centros de trabajo en el artículo 7 de dicho texto legal. 

Se habilita a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y S.S. a vigilar y sancionar 
incumplimientos en las medidas de prevención del contagio

La eficacia de las mismas de salud pública y la garantía de su cumplimiento aconseja habilitar a 
los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, así como a los funcionarios de 
las administraciones de las comunidades autónomas a los que se refiere el artículo 9.2 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, para la vigilancia del 
cumplimiento de las obligaciones exigibles en materia de higiene en los centros de trabajo, de 
protección personal de las personas trabajadoras y de adaptación de las condiciones de 
trabajo, la organización de los turnos o la ordenación de los puestos de trabajo y el uso de las 
zonas comunes, establecidas en el art.7.1 a) a d) del RD-ley 21/2020.

Al mismo tiempo, se establece un tipo infractor específico y autónomo que contiene la 
conducta empresarial consistente en incumplir las obligaciones previstas en el artículo 7.1 a), 
b), c) y d) del Real Decreto-ley 21/2020, que se califica como infracción grave, remitiéndose en 
cuanto a la graduación y a las cuantías de las sanciones a imponer a las previstas para las 
infracciones graves de prevención de riesgos laborales.

En estos casos la instrucción y resolución del procedimiento sancionador corresponderá a las 
autoridades laborales autonómicas conforme al texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, y al 
Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de 
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Se añaden tres nuevos apartados, 4, 5 y 6, al artículo 31 del Real Decreto-ley 21/2020:

«4. Se habilita a los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social integrantes del 
Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, y del Cuerpo de Subinspectores 
Laborales, escala de Seguridad y Salud Laboral para vigilar y requerir, y en su caso, extender 
actas de infracción, en relación con el cumplimiento por parte del empleador de las medidas 
de salud pública establecidas en los párrafos a), b), c) del artículo 7.1, y en el párrafo d) del 
mismo, cuando afecten a las personas trabajadoras.
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Dicha habilitación se extiende a los funcionarios habilitados por las comunidades autónomas 
para realizar funciones técnicas comprobatorias, a los que se refiere el artículo 9.2 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con las facultades 
que tienen atribuidas.

5. El incumplimiento por el empleador de las obligaciones a las que se refiere el apartado 
anterior constituirá infracción grave, que será sancionable en los términos, por los órganos y 
con el procedimiento establecidos para las infracciones graves en materia de prevención de 
riesgos laborales, por el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En el caso de incumplimientos de las administraciones públicas, se procederá conforme al 
procedimiento especial previsto en el Real Decreto 707/2002, de 19 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre el procedimiento administrativo especial de actuación de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y para la imposición de medidas correctoras de 
incumplimientos en materia de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la 
Administración General del Estado, o en la normativa autonómica de aplicación.

6. El régimen previsto en los apartados 4 y 5 se podrá adaptar en lo que las comunidades 
autónomas determinen dentro de su ámbito de competencias.»

Medidas tributarias

 Beneficios fiscales aplicables al «Gran Premio de España de Fórmula 1» (DA Tercera 
RD-ley 26/2020)

El programa «Gran Premio de España de Fórmula 1» tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo.

La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero de 
2020 hasta el 31 de diciembre de 2023.

La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del programa 
se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del acontecimiento. El 
desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se realizará por el 
órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el art.27.3 de la 
Ley 49/2002.

 Modificación Impuesto sobre Sociedades(Ley 27/2014). Autoridades portuarias 

La CE, por medio de carta de 29 de agosto de 2019, ha dado su conformidad a la propuesta de 
reformulación del régimen tributario de las autoridades portuarias realizada por las 
autoridades competentes del Reino de España, consistente en la aceptación de la supresión de 
la exención (ya no se consideran entidades parcialmente exentas) como medida apropiada 
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propuesta por la Comisión, acompañada del establecimiento de la nueva deducción de la 
cuota íntegra por inversiones realizadas por las autoridades portuarias, respecto de la que se 
considera que, o bien no constituye ayuda de Estado o bien constituye una ayuda de Estado 
compatible con el mercado interior. Por su parte, las autoridades competentes del Reino de 
España, por medio de carta de 7 de octubre de 2019, han aceptado las medidas apropiadas 
propuestas por la Comisión Europea a los efectos de lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2015/1589, del Consejo, de 13 de julio de 2015, por el que se establecen 
normas detalladas para la aplicación del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, en los términos expuestos con anterioridad, por lo que hay que proceder a su 
incorporación al ordenamiento jurídico con carácter urgente.

La  DF  sexta  RD-ley  26/2020 introduce  las  siguientes  modificaciones  en  la  LIS  (Ley 
27/2014),  con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de 
enero de 2020 que no hayan concluido a la entrada en vigor de este real decreto-ley 
(09-07-2020):

Modifica el art.9.3 f) LIS. Entidades parcialmente exentas del IS. Suprime la referencia a las  
Autoridades Portuarias.

Modifica el régimen fiscal previsto para las autoridades portuarias, que dejan de estar 
parcialmente exentas del Impuesto sobre Sociedades, con el objeto de dar cumplimiento a la 
Decisión de la Comisión C (2018) 8676 final, de 8 de enero de 2019, relativa a la fiscalidad de 
los puertos en España. Las autoridades portuarias tienen autonomía en su gestión económico-
financiera sobre la base del principio de autosuficiencia económica, lo que supone que no 
reciben financiación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. 

Art.9.3 f) Las entidades de derecho público Puertos del Estado y las respectivas de las 
comunidades autónomas.»

Nuevo art.38 bis LIS. Nueva deducción por inversiones realizadas por las autoridades 
portuarias.

Las autoridades portuarias realizan inversiones y gastos que no están directamente destinados 
al servicio de las actividades portuarias pero que, sin embargo, benefician a la colectividad de 
la ciudadanía sin percibir contraprestación a cambio. Lo anterior justifica la introducción de 
una deducción vinculada a estos gastos e inversiones.

Además, en la deducción se incluyen también los gastos y las inversiones que son compatibles 
con el mercado interior a tenor de lo dispuesto en el capítulo I y en el artículo 56 ter del 
Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado, y, en su caso, las que puedan declararse compatibles con el 
mercado interior por Decisión de la Comisión Europea en cada supuesto particular de 
conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.

«Artículo 38 bis. Deducción por inversiones realizadas por las autoridades portuarias.

1. Las autoridades portuarias podrán deducir de la cuota íntegra:

a) Las inversiones y gastos relacionados con:

3



SÍNTESIS DIARIA

1.º La infraestructura y los servicios de control del tráfico marítimo.

2.º Los servicios e infraestructuras destinados a mejorar la seguridad de la navegación y los 
movimientos de los buques en el mar litoral español, incluidos los elementos de señalización 
marítima, balizamiento y ayudas a la navegación, cuyos beneficiarios no sean principalmente 
los usuarios del puerto que los construye y mantiene.

3.º Los accesos terrestres viarios y ferroviarios de servicio público general, los accesos 
marítimos, los dragados, que beneficien a la colectividad en su conjunto y cuyos beneficiarios 
no sean principalmente los usuarios del puerto, así como las infraestructuras de mejora de las 
redes generales de transporte de uso común.

4.º Las infraestructuras de protección y resistencia contra condiciones climáticas extremas 
cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto.

5.º Los servicios e infraestructuras de salvamento marítimo asociados al ejercicio del poder 
público, siempre y cuando dichas infraestructuras no se exploten comercialmente, y la 
formación de los servicios públicos responsables en materia de emergencias, seguridad y 
salvamento, siempre y cuando dicha formación no sea obligatoria para las empresas.

6.º La elaboración e implantación de planes de seguridad y protección, en la medida en que 
estos costes no estén asociados a requisitos obligatorios de seguridad que todas las compañías 
deban cumplir, y la atención de emergencias de protección civil, en ambos casos, cuando estas 
actividades estén asociadas al ejercicio de poder público y siempre que sus beneficiarios no 
sean principalmente los usuarios del puerto.

7.º Los servicios e infraestructuras de defensa contra incendios, desprendimientos y otros 
riesgos relacionados con la protección civil, asociados al ejercicio de poder público, que no se 
exploten comercialmente, que no sean obligatorios para las empresas, que beneficien a la 
colectividad en su conjunto y cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del 
puerto.
8.º Los servicios e infraestructura utilizados exclusivamente por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y por la Policía portuaria en el ejercicio de poder público.

9.º Los servicios e infraestructuras sanitarias para la atención a personas en situaciones de 
vulnerabilidad, siempre y cuando las infraestructuras no se utilicen para actividades 
económicas del puerto.

10.º Las infraestructuras y servicios para el control aduanero de mercancías, para la inspección 
en frontera exigidos por normas con rango de ley en los ámbitos de sanidad animal, sanidad 
vegetal, sanidad exterior y seguridad industrial e interés público, y las relacionadas con el 
control de pasajeros y la inmigración.

11.º Las infraestructuras y servicios para la vigilancia de la contaminación, las emergencias en 
materia medioambiental y lucha contra la contaminación asociadas al ejercicio de poder 
público, cuyos costes no sean legalmente repercutibles al causante de la emergencia, ni sean 
costes en los que se incurra simplemente para cumplir la normativa legalmente obligatoria 
para todas las empresas, la descontaminación de suelos que no se destinen al desarrollo de 
una actividad económica, el desguace de embarcaciones y equipos abandonados, cuyo 
tratamiento recaiga legalmente sobre la autoridad portuaria por haber quedado desiertos los 
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procedimientos destinados a identificar el interés privado en su desguace, retirada o 
achatarramiento, y el saneamiento, limpieza general portuaria y retirada de residuos distintos 
de los generados por los usuarios del puerto, tales como los desechos generados por los 
buques, los residuos de la carga y similares.

12.º Los servicios e infraestructuras realizados para organismos internacionales como 
consecuencia de obligaciones contraídas por el Reino de España en el marco de un tratado 
internacional.

13.º Los servicios e infraestructuras dedicadas a la Defensa Nacional.

14.º Los servicios e instalaciones utilizados para el desarrollo de actividades científicas cuyos 
resultados no tengan por objeto su explotación económica y a las actuaciones de 
monitorización y predicción del medio físico con fines de investigación e información 
meteorológica cuyos resultados no se exploten comercialmente.

15.º Los servicios de alumbrado de zonas comunes en beneficio de la colectividad, de uso 
público y abiertas cuyos beneficiarios no sean principalmente los usuarios del puerto.

16.º Las actuaciones de protección o corrección de la deriva litoral cuyos beneficiarios no sean 
principalmente los usuarios del puerto.

17.º Las inversiones y servicios relacionados con el fomento de la cultura y el patrimonio 
histórico y cultural, incluidos los previstos en el apartado 1 del artículo sesenta y ocho de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en los supuestos en los que las 
obras públicas no estén relacionadas con la actividad económica de la autoridad portuaria, así 
como las actuaciones de rehabilitación de bienes con protección cultural que no se exploten 
comercialmente y beneficien a la sociedad en su conjunto.

18.º Las actuaciones de urbanización y en desarrollo y revitalización de suelo público para su 
uso público sin explotación comercial.

b) Las inversiones y gastos realizados para la construcción, sustitución o mejora de las 
infraestructuras de los puertos marítimos, para la construcción, sustitución o mejora de las 
infraestructuras de acceso a los mismos o para las actividades de dragado, en los términos y 
con las condiciones previstas en el capítulo I y en los artículos 56 ter y 56 quater del 
Reglamento (UE) Nº 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado. El importe de la deducción será el que resulte de aplicar a 
dichas inversiones y gastos el porcentaje de intensidad máxima de ayuda permitida calculada 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 56 ter y 56 quater, respectivamente, del Reglamento 
(UE) Nº 651/2014.

c) Las inversiones que superen los umbrales establecidos en las letras ee) y ff) del apartado 1 
del artículo 4 del Reglamento (UE) Nº 651/2014 podrán deducirse en la medida en que la 
Comisión Europea haya declarado su compatibilidad con el mercado interior de conformidad 
con lo previsto en el apartado 3 del artículo 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y se cumplan las condiciones establecidas por la Comisión en la Decisión 
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correspondiente. El importe de la deducción será el que resulte de aplicar a dichas inversiones 
el porcentaje de intensidad máxima de ayuda autorizada por la Comisión.

2. La deducción de la letra c) del apartado 1 de este artículo solo se podrá aplicar a partir del 
período impositivo en el que la Comisión Europea haya declarado la compatibilidad de las 
inversiones a las que se refiere dicha letra.

3. Las inversiones o gastos objeto de esta deducción se minorarán en el importe de las 
subvenciones recibidas.

4. Las autoridades portuarias deberán llevar los oportunos registros contables y documentales 
específicos que permitan identificar los gastos e inversiones a los que se refiere la deducción 
prevista en este artículo.

5. La deducción prevista en este artículo queda excluida del límite a que se refiere el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta ley. A efectos del cálculo de dicho límite no se 
computará esta deducción.
Las cantidades no deducidas por insuficiencia de cuota íntegra podrán aplicarse en las 
liquidaciones de los períodos impositivos siguientes en el plazo establecido en el apartado 1 
del artículo 39 de esta ley.

6. Reglamentariamente se podrán dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente deducción.»

Se añade una nueva letra n) al artículo 15 “Gastos no deducibles fiscalmente”:

«n) Los que sean objeto de la deducción establecida en el artículo 38 bis de esta ley, incluidos 
los correspondientes a la amortización de los activos cuya inversión haya generado el derecho 
a la mencionada deducción.»

Modifica Art.110.1 a). “Régimen entidades parcialmente exentas. Rentas exentas”. Suprime 
todas las referencias en relación a las autoridades portuarias, al quedar excluidas de este 
régimen.

«a) Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto o finalidad 
específica, siempre que no tengan la consideración de actividades económicas. En particular, 
estarán exentas las cuotas satisfechas por los asociados, colaboradores o benefactores, 
siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación derivada de una 
actividad económica.
A efectos de la aplicación de este régimen al Organismo Público Puertos del Estado se 
considerará que no proceden de la realización de actividades económicas los ingresos 
procedentes de la actividad de coordinación y control de eficiencia del sistema portuario.»

 Régimen tributario autoridades portuarias y Puertos del Estado (DF Cuarta RD-ley 
26/2020)

La reforma en el Impuesto sobre Sociedades exige, en concordancia, la modificación del 
artículo 41 del texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (RDLeg 
2/2011) que se refiere al régimen tributario de las autoridades portuarias, con efectos para los 
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períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2020 que no hayan concluido a 
09-07-2020.

«Artículo 41. Régimen tributario.
Las autoridades portuarias y Puertos del Estado quedan sometidas al mismo régimen tributario 
que corresponde al Estado, sin perjuicio de la aplicación a las autoridades portuarias del 
régimen general en el Impuesto sobre Sociedades y a Puertos del Estado del régimen de 
entidades parcialmente exentas en dicho Impuesto, a cuyo efecto los ingresos por la 
prestación de servicios comerciales tendrán la consideración de ingresos procedentes de 
explotaciones económicas.
El régimen tributario del dominio público portuario será el mismo que el establecido para el 
dominio público marítimo-terrestre.»

Medidas en el sector del transporte marítimo

 Medidas  respecto  de  la  actividad  o  tráficos  mínimos  establecidos  en  los  títulos 
concesionales.

Las autoridades portuarias  podrán reducir motivadamente los tráficos mínimos exigidos para 
el año 2020, que se encuentren establecidos en los correspondientes títulos concesionales, en 
aquellos casos en los que no sea posible alcanzar dicha actividad o tráficos mínimos 
comprometidos por causa de la crisis del COVID-19. La modificación de la actividad o del 
tráfico mínimo se realizará, a instancia del concesionario, motivadamente y de forma 
proporcionada en relación con los tráficos operados en el ejercicio 2019.

Se establecen medidas respecto de la tasa de ocupación, la tasa de actividad y la tasa del 
buque, al mismo tiempo que deroga los artículos 16 a 21 del Real Decreto-ley 15/2020 en esta 
materia.

 Aplazamiento de deudas tributarias en el ámbito portuario (Art.12 RD-ley 26/2020)

Previa solicitud, las autoridades portuarias podrán conceder el aplazamiento de la deuda 
tributaria correspondiente a las liquidaciones no ingresadas de tasas portuarias devengadas 
desde el 1 de marzo y hasta el 31 de octubre de 2020, ambos inclusive. El aplazamiento que 
podrá concederse también incluye la deuda tributaria correspondiente a las liquidaciones no 
ingresadas de la tasa de ocupación a lo largo de todo el ejercicio 2020.

Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes:

a) El plazo máximo será de 6 meses.
b) No se devengarán intereses de demora ni se exigirán garantías para el aplazamiento.

Medidas en el ámbito del transporte por carretera

 Moratoria temporal en el pago del principal de cuotas de los contratos de préstamos, 
leasing y renting de vehículos dedicados al transporte público discrecional de viajeros en 
autobús y al transporte público de mercancías (Art.18 a 23 RD-ley 26/2020)

Se establece en favor de las personas jurídicas y los autónomos, cuya actividad empresarial 
incluya la realización de transporte público de viajeros o de mercancías, una moratoria sobre el 
pago del principal de las cuotas de los contratos de préstamos, leasing y renting de vehículos 
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dedicados al transporte público discrecional de viajeros en autobús y al transporte público de 
mercancías, incluyendo el transporte de carbón de centrales térmicas, de más de 3,5 toneladas 
de masa máxima autorizada, que estuvieran vigentes a la fecha de entrada en vigor de este 
real decreto-ley (en vigor a 09-07-2020), en aquellos casos en que experimenten dificultades 
financieras como consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 (haya sufrido 
en el promedio mensual de los meses de marzo a mayo de 2020 una reducción de ingresos o 
facturación de al menos un 40% respecto al promedio mensual de los mismos meses del año 
2019)

No se considerará que existen dificultades financieras a consecuencia de la emergencia 
sanitaria:

a) El préstamo, leasing o renting cuya moratoria se solicita habiendo sido objeto de impago 
total o parcial de alguna de sus cuotas desde antes del 1 de enero de 2020, a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley se encuentre en mora.

b) Se hubiera declarado el concurso del deudor con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

No será de aplicación la medida establecida en el apartado anterior en el supuesto de aquellos 
autobuses vinculados a la prestación de un servicio público de transporte regular de viajeros 
de uso general en el marco de un contrato con una Administración Pública o sujetos a 
obligaciones de servicio público, en la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley (el 09-
07-2020). A tales efectos, las personas jurídicas y autónomos deberán presentar al acreedor 
una declaración responsable de no estar vinculados a la prestación de un servicio público de 
transporte regular de viajeros de uso general en los términos señalados.

La solicitud de un período de moratoria al acreedor de hasta un máximo de seis meses desde 
el 9 de julio de 2020 en el pago del principal de las cuotas de los contratos detallados 
previamente, podrá presentarse desde la mencionada fecha y hasta el final del plazo fijado en 
el punto 10 de las Directrices de la Autoridad Bancaria Europea sobre las moratorias 
legislativas y no legislativas de los reembolsos de préstamos aplicadas a la luz de la crisis de la 
COVID 19 (EBA/GL/2020/02) o hasta las ampliaciones de dicho plazo que, en su caso, pudieran 
establecerse.

 Régimen transitorio de obtención del certificado de competencia profesional para el 
transporte por carretera (DF séptima RD-ley 26/2020):

La DF séptima del RD-ley 26/2020 modifica la DT quinta del RD 70/2019 por el que se 
modifican el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres y otras normas 
reglamentarias en materia de formación de los conductores de los vehículos de transporte por 
carretera, de documentos de control en relación con los transportes por carretera, de 
transporte sanitario por carretera, de transporte de mercancías peligrosas y del Comité 
Nacional del Transporte por Carretera, en materia de obtención del certificado de 
competencia profesional para el transporte por carretera.

«Disposición transitoria quinta. Régimen de obtención del certificado de competencia 
profesional para el transporte por carretera.
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Lo dispuesto en los apartados 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del anexo II del Reglamento de la Ley de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
septiembre, no será de aplicación hasta el 1 de enero de 2022.
Hasta entonces, se continuarán aplicando en la realización de los exámenes para la obtención 
del certificado de competencia profesional para el transporte por carretera las reglas 
contenidas en los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 y en el anexo B) de la Orden 
ministerial de 28 de mayo de 1999, por la que se desarrolla el capítulo I del título II del 
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, en materia de expedición 
de certificados de capacitación profesional.»

 Visado de las autorizaciones de transporte por carretera (Art.26 RD-ley 26/2020)

Las autorizaciones de transporte por carretera a las que les correspondiera visar en el año 
2020 conforme al calendario vigente a la entrada en vigor de este real decreto-ley (09-07-
2020) y no hubieran visado, podrán hacerlo, asimismo, en el año 2021. Las autorizaciones de 
transporte ya visadas en el año 2020, deberán visar en el año 2023.
Las autorizaciones de transporte por carretera a las que les correspondiera visar en el año 
2021, conforme al calendario establecido a 09-07-2020, deberán visar en el año 2022.
A partir del año 2023, la periodicidad del visado se regirá por lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 42 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.

 Rehabilitación extraordinaria de autorizaciones (Art.27 RD-ley 26/2020)

Las autorizaciones de transporte público invalidadas por no haber sido acreditados los 
requisitos exigidos para su visado durante el año 2020, podrán ser rehabilitadas por el órgano 
competente para su expedición, si así se solicita, dentro del período de dos años contados a 
partir de la notificación de pérdida de validez, siempre que resulte acreditado el cumplimiento 
de todas las condiciones exigidas para su obtención y mantenimiento.

 Antigüedad máxima de los vehículos adscritos a las autorizaciones de transporte 
sanitario por carretera (Art.28 RD-ley 26/2020)

A efectos de lo dispuesto en los artículos 32.a) y 36 de la Orden PRE/1435/2013, por la que se 
desarrolla el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres en materia de 
transporte sanitario, podrán continuar adscritos hasta el 31-12-2020 a las autorizaciones de 
transporte sanitario vigentes a la entrada en vigor del presente real decreto-ley, aquellos 
vehículos que, a partir del 14 de marzo de 2020 inclusive, hayan superado la antigüedad 
máxima de 10 años desde su primera matriculación.

 Prórroga de la validez del certificado de ITV (Art.29 RD-ley 26/2020)

1. El plazo de validez de los certificados de inspección técnica periódica de los vehículos cuya 
fecha de próxima inspección estuviera comprendida entre el 21 de junio y el 31 de agosto de 
2020 y no se hubiera realizado la correspondiente inspección técnica periódica en la fecha de 
entrada en vigor del presente decreto ley se prorrogará tres meses, a contar desde la fecha de 
vencimiento del certificado. Una vez realizadas las inspecciones técnicas periódicas de los 
vehículos cuyos certificados hayan sido objeto de la anterior prórroga, a los efectos del 
cómputo de la fecha hasta la que es válida la inspección en las tarjetas ITV y los certificados de 
inspección técnica de los vehículos a los que se refieren los artículos 10 y 18 del Real Decreto 
920/2017, se tomará como referencia la fecha de validez que conste en la tarjeta ITV y no 
computará, en ningún caso, el período de prórroga.
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2. No obstante, mientras esté vigente la prórroga prevista en el apartado anterior, las 
empresas de transporte público de mercancías y de viajeros titulares de una licencia 
comunitaria tendrán preferencia en el paso por la inspección técnica periódica en las 
estaciones ITV.

 Medidas en la contratación de concesiones (Art.24 y 25 RD-ley 26/2020)

Estable la posibilidad de reequilibrio económico de los contratos de gestión de servicios 
públicos de transporte regular de viajeros por carretera de uso general para paliar 
las consecuencias del COVID-19, y regula las condiciones de reequilibrio económico 
de los contratos de concesión para paliar las consecuencias del COVID-19 

Medidas en el sector del transporte ferroviario

Endeudamiento de la entidad pública empresarial  RENFE-Operadora.  Se autoriza a la 
entidad pública empresarial RENFE-Operadora a concertar operaciones de crédito 
durante el ejercicio presupuestario 2020 por un importe de 1.000 millones de euros. 

Concesión de crédito extraordinario en el  presupuesto del Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana para financiar las actuaciones previstas en el Convenio 
entre la AGE, SEITTSA y ADIF y ADIF Alta Velocidad.

Medidas en el sector del transporte aéreo

Medidas en orden a minimizar el riesgo de contagio del SARS-Cov-2 en el transporte aéreo.

Establece medidas y directrices operativas para la gestión de pasajeros aéreos y del 
personal de aviación en relación a la pandemia COVID-19.

Establece las obligaciones de los gestores aeroportuarios y de las compañías aéreas, y 
las  obligaciones  de  los  pasajeros,  y  las  limitaciones  de  acceso  a  los  edificios 
terminales de los aeropuertos.

Medidas en el ámbito de la Vivienda

 Mantenimiento  de  la  condición  de  convenidos  de  los  préstamos  concedidos  al 
amparo  de  los  sucesivos  planes  estatales  de  vivienda,  aunque  se  acojan  a  las 
moratorias reguladas por la pandemia del COVID-19.

Las moratorias de los préstamos que tienen la condición de convenidos conforme a la 
regulación de los sucesivos planes estatales de vivienda, que las entidades de crédito hayan 
ofrecido o puedan ofrecer con motivo de regulaciones vinculadas a la pandemia ocasionada 
por el COVID-19, no provocarán que el préstamo pierda la condición de convenido, siempre y 
cuando la suspensión sea de la cuota íntegra del préstamo, amortización de capital más 
intereses.
Otras medidas

 Prórroga vigencia del bono social de suministros agua y energía hasta 30-09-2020

La  DF  Octava del  RD-ley  26/2020  modifica  el  art.4.2  del  Real  Decreto-ley  8/2020  de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19.

10



SÍNTESIS DIARIA

«2. Se prorroga de forma automática hasta el 30 de septiembre de 2020 la vigencia del bono 
social para aquellos beneficiarios del mismo a los que les venza con anterioridad a dicha fecha 
el plazo previsto en el artículo 9.2 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre.»

El plazo de solicitud de la moratoria en el pago del préstamo con garantía hipotecaria para la 
adquisición de su vivienda habitual o de inmuebles afectos a la actividad económica que 
desarrollen empresarios y profesionales se extiende hasta el día 29 de septiembre de 2020. 

La DF Octava del RD-ley 26/2020 modifica el art.12 del Real Decreto-ley 8/2020:

«Artículo 12. Solicitud de moratoria.

Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de este real decreto-ley podrán 
solicitar del acreedor, hasta el 29 de septiembre de 2020, una moratoria en el pago del 
préstamo con garantía hipotecaria para la adquisición de su vivienda habitual o de inmuebles 
afectos a la actividad económica que desarrollen empresarios y profesionales. Los deudores 
acompañarán, junto a la solicitud de moratoria, la documentación prevista en el artículo 17 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.»

Concesión simultánea o sucesivamente de moratoria legal y moratoria convencional.

La  DF Octava del RD-ley 26/2020 añade apartados 5 a 7 al art.13 del Real Decreto-ley 
8/2020:

«Artículo 13. Concesión de la moratoria.
…
5. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria legal y 
una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el deudor 
recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose los efectos 
de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.
6. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los artículos 
13.3, 14 y 15 de este real decreto-ley.
7. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la regulada en los 
artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas 
complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y 
tributarias para paliar los efectos del COVID-19.»

 Suspensión de las obligaciones derivadas de los contratos de crédito sin garantía 
hipotecaria contratado por una persona física que se encuentre en situación de 
vulnerabilidad económica

La DF Novena RD-ley 26/2020 modifica el art.23 del RD-Ley 11/2020, a fin de evitar la sucesión 
de impagos de créditos o préstamos sin garantía hipotecaria por parte de las personas que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad económica, se extiende hasta el 29 de septiembre la 
posibilidad de solicitar la moratoria, en los términos establecidos en dicho real decreto-ley.

«Artículo 23. Solicitud de la suspensión.
Los deudores comprendidos en el ámbito de aplicación de la suspensión de las obligaciones 
derivadas de los contratos de crédito sin garantía hipotecaria podrán solicitar del acreedor, 
hasta el 29 de septiembre de 2020 la suspensión de sus obligaciones. Los deudores 
acompañarán, junto a la solicitud de suspensión, la documentación prevista en el artículo 17.»
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Concesión simultánea o sucesivamente de moratoria legal y moratoria convencional.

La DF novena del RD-ley 26/2020 añade apartados 7 a 9 al art.24 del RD-ley 11/2020:

«Artículo 24. Concesión de la suspensión.
…
7. Cuando la entidad financiera conceda, simultánea o sucesivamente, una moratoria legal y 
una moratoria convencional, el acuerdo de moratoria convencional suscrito con el deudor 
recogerá expresamente el reconocimiento de la moratoria legal, suspendiéndose los efectos 
de la moratoria convencional hasta el momento en el que finalice aquella.
8. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria legal la regulada en los artículos 
24.2 y 25 de este real decreto-ley.
9. A los efectos de este artículo, se entenderá por moratoria convencional la regulada en los 
artículos 7 y 8 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas 
complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y 
tributarias para paliar los efectos del COVID-19.»

 Protección de las personas arrendatarias de vivienda en situación de vulnerabilidad 

La DF Novena RD-ley 26/2020 modifica el art.2 del RD-Ley 11/2020 para ampliar hasta el 30-
09-2020, los contratos de arrendamiento de vivienda que pueden acogerse a la prórroga 
extraordinaria de seis meses, en los mismo términos y condiciones del contrato en vigor.

Artículo 2. Prórroga extraordinaria de los contratos de arrendamiento de vivienda habitual.

En los contratos de arrendamiento de vivienda habitual sujetos a la Ley 29/1994, de 24 de 
noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en los que, dentro del periodo comprendido desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley hasta el 30 de septiembre de 2020, finalice el periodo 
de prórroga obligatoria previsto en el artículo 9.1 o el periodo de prórroga tácita previsto en el 
artículo 10.1, ambos artículos de la referida Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, podrá aplicarse, previa solicitud del arrendatario, una prórroga 
extraordinaria del plazo del contrato de arrendamiento por un periodo máximo de seis meses, 
durante los cuales se seguirán aplicando los términos y condiciones establecidos para el 
contrato en vigor. Esta solicitud de prórroga extraordinaria deberá ser aceptada por el 
arrendador, salvo que se fijen otros términos o condiciones por acuerdo entre las partes.»

La DF Novena RD-ley 26/2020 modifica el art.4.1 del RD-Ley 11/2020 extiende hasta el 30-09-
2020 la posibilidad de solicitar la moratoria o condonación parcial de la renta, cuando el 
arrendador sea un gran tenedor o entidad pública, en los términos establecidos en dicho real 
decreto-ley. 

Art.4.«1.”Aplicación automática de la moratoria de la deuda arrendaticia en caso de grandes 
tenedores y empresas o entidades públicas de vivienda”. La persona arrendataria de un 
contrato de vivienda habitual suscrito al amparo de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, que se encuentre en situación de vulnerabilidad económica, tal y 
como se define en el artículo siguiente, podrá solicitar de la persona arrendadora cuando esta 
sea una empresa o entidad pública de vivienda o un gran tenedor, entendiendo por tal la 
persona física o jurídica que sea titular de más de diez inmuebles urbanos, excluyendo garajes 
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y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, hasta el 30 de septiembre de 
2020, el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta, siempre que dicho 
aplazamiento o la condonación total o parcial de la misma no se hubiera conseguido ya con 
carácter voluntario por acuerdo entre ambas partes.»

 Garantía de suministros para consumidores domésticos en vivienda habitual

La DF novena del RD-ley 26/2020 modifica el art.29 del RD-ley 11/2020, amplía hasta el 30 de 
septiembre la garantía de suministros básicos. Igualmente, para los consumidores domésticos 
acogidos por esta medida, el periodo de tiempo de esta no computará a efectos de los plazos 
de los procedimientos de suspensión del suministro iniciado con anterioridad a dicho periodo.

«Artículo 29. Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, 
gas natural y agua.
Excepcionalmente, hasta el 30 de septiembre de 2020, no podrá suspenderse el suministro de 
energía eléctrica, productos derivados del petróleo, incluidos los gases manufacturados y los 
gases licuados del petróleo, gas natural y agua a los consumidores personas físicas en su 
vivienda habitual, por motivos distintos a la seguridad del suministro, de las personas y de las 
instalaciones, aunque conste dicha posibilidad en los contratos de suministro o acceso 
suscritos por los consumidores de conformidad con la normativa sectorial que les resulte 
aplicación en cada caso.
Para acreditar ante el suministrador que el suministro se produce en la vivienda habitual, el 
consumidor podrá emplear cualquier medio documental que acredite de manera fehaciente 
dicha circunstancia.
Asimismo, el periodo durante el que esté en vigor esta medida no computará a efectos de los 
plazos comprendidos entre el requerimiento fehaciente del pago y la suspensión del 
suministro por impago establecidos en la normativa vigente o en los contratos de suministro 
en su caso.»
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